
‘c) Procedimiento para la recogida de los datos: 
El propio interesado o su representante legal, registros públicos y

Administraciones Públicas.’
‘d) Estructura básica y tipos de datos de carácter personal que contiene: 
Nombre y apellidos, NIF/DNI, dirección, teléfono, datos de característi-

cas personales y datos económicos, financieros y de seguros.’
‘h) Medidas de seguridad:
Nivel básico.’

Fichero nº 10: Contratación

‘h) Medidas de seguridad:
Nivel básico.’

Fichero nº 13: Recursos Humanos

‘c) Procedimiento para la recogida de los datos: 
El propio interesado o su representante legal y Administraciones

Públicas.’
‘d) Estructura básica y tipos de datos de carácter personal que contiene: 
Nombre y apellidos, NIF/DNI, NºSS/Mutualidad, dirección, teléfono,

firma/huella, datos de características personales, datos económicos, financieros
y de seguros, datos académicos y profesionales, y datos de detalles del empleo.’

‘h) Medidas de seguridad:
Nivel básico.’

— o —

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INTERIOR Y
JUSTICIA
Num. 28017

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2009 por
el cual se aprueba la modificación puntual de la relación de
puestos de trabajo correspondiente al personal funcionario al
servicio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Innovación,
Interior y Justicia, en la sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2009, adop-
ta, entre otros, el Acuerdo siguiente:

‘Primero. Aprobar la modificación puntual de la relación de puestos de
trabajo correspondiente al personal funcionario en los términos establecidos en
el Anexo, adjunto a este Acuerdo.

Segundo. Publicar este acuerdo y el anexo en el Boletín Oficial de las Illes
Balears.

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación.

ANEXO: VER VERSIÓN CATALANA

Palma, 18 de diciembre de 2009

El Secretario del Consejo de Gobierno
Albert Moragues Gomila

— o —

Num. 28019
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2009 a
través del cual se modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno
de día 27 de noviembre de 2.009 con la ampliación de la modifi-
cación de la relación de puestos de trabajo correspondiente al
personal funcionario de la Administración de la comunidad
autónoma de las Islas Baleares

El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Innovación,
Interior y Justicia, en la sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2009, adop-
ta, entre otros, el Acuerdo siguiente:

‘Primero. Ampliar el Acuerdo de Consejo de Gobierno de día 27 de
noviembre de 2.009 de la modificación de la relación de puestos de trabajo
correspondiente al personal funcionario  adscrito a la Consejería de Presidencia
y a la Consejería de Innovación, Interior y Justicia y, a consecuencia de la nueva
reestructuración orgánica , redistribuir sus efectivos tal y como figura en el
anexo que se adjunta a este Acuerdo. 

Segundo. Facultar a los consejeros de Innovación, Interior i Justicia y de
Economía y Hacienda para que adopten las medidas necesarias para la ejecución
de este Acuerdo.

Tercer. Ordenar la publicación de este Acuerdo y del anexo en el  Boletín
Oficial de las Islas Baleares.’

ANEXO (Ver versión catalana)

Palma, 18 de diciembre de 2009

El Secretario del Consejo de Gobierno
Albert Moragues Gomila

— o —

4.- Anuncios

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO
Num. 27652

Anuncio de adjudicación del concurso para la contratación de
ocho monitores de diálisis para el servicio de nefrología para la
Fundación Hospital Son Llàtzer

1.- Entidad adjudicadora.
a)  Organismo: Fundación Hospital Son Llàtzer
b)  Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación

Administrativa  de la Fundación Hospital Son Llàtzer.
c) Número de expediente: FHSLL 10/2009

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro
b) Descripción del objeto: Suministro de ocho monitores de diálisis  para

el departamento de nefrología
c) División por lotes y número: No

3.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria                                       
b) Procedimiento: Abierto

4.- Presupuesto base de licitación:
Presupuesto sin IVA: 119.626,17.-€ (ciento diez y nueve mil seiscientos

veintiséis euros y diecisiete céntimos)
IVA al 7%: 8.373,83.-€ (ocho mil tres cientos setenta y tres euros y ochen-

ta y tres céntimos)
Presupuesto IVA incluido: 128.000-€ (ciento veintiocho mil euros)

5.- Adjudicación. 
a) Fecha: 15 de diciembre de 2009
b) Contratista: Fresenius Medical Care España, S.A..
c) Nacionalidad: Española
d) Importe unitario de adjudicación: 16.000.-€ (IVA incluido)

Palma, 16 de diciembre de 2009

El Director Gerente de la Fundación Hospital Son Llàtzer
Luis Alegre Latorre

— o —

Num. 27655
Anuncio de licitación del concurso para la contratación del
suministro de un equipo de ecografía quirúrgica para quirófano
para la Fundación Hospital Son Llàtzer

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Fundación Hospital Son Llàtzer
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación

Administrativa de la Fundación Hospital Son Llàtzer
c) Número de expediente: FHSLL 19/2009

2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de un equipo de ecografía quirúrgi-

ca para quirófano 
b) Lugar de entrega: Fundación Hospital Son Llàtzer. 
c) Duración: 
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